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Doctorado en Derecho Civil en consorcio España

Con el propósito de brindarle a la clase togada de Puerto
Rico la oportunidad de crecimiento académico y profesional, la
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de
Puerto Rico anuncia la continuación de su Programa de
Doctorado en Derecho Civil que ofrece la Universidad española
de Valladolid.

El Programa fue establecido en el año 1988 y desde entonces
se ha venido impartiendo exitosamente.

El contenido del programa es estructurado por la
Universidad de Valladolid y brinda a los participantes la
oportunidad de compartir con civilistas españoles de renombre.

Descripción del programa:

1. El programa se encuentra regulado por los decretos y
normas aplicables a los Programas de Doctorado en el
estado español.
Dicha normativa requiere la aprobación de 32 créditos
de los cuales 24 corresponderán a cursos lectivos y 8 a
una suficiencia investigadora.

2 Los veinticuatro créditos lectivos requerirán para su
aprobación, de la asistencia a los cursos en un período
de dos años, a razón de 12 créditos por año.
Los períodos lectivos serán de seis meses. El primero
comenzará en julio de 1995 y terminará en diciembre.
Se impartirá un curso de 2 créditos por mes,
reuniéndose cinco horas semanales.
El horario será uno nocturno con sesiones de 7:00-9:30
PM los días lunes y jueves. Las clases serán dictadas
por los catedráticos invitados en las instalaciones de
la Facultad de Derecho.
Además, todo candidato debe confeccionar y
defender su Memoria de Investigación o Tesis
Doctoral sobre un tema de Derecho Civil.

3. La defensa exitosa de la tesis, así como el
cumplimiento de los requisitos anteriormente
señalados, hacen acreedor del grado doctoral.



4. El título a obtener será el de Doctor en Derecho Civil por
la Universidad de Valladolid.

5. El costo por crédito es de $325.00, además del pago de
otras cuotas académicas.

6. Los doctorandos podrán seleccionar sus tutores o
Director de Tesis de entre los catedráticos invitados.

7. El grupo a ser admitido no excederá de veinticinco
personas, de forma que se produzca un diálogo
intelectual en el que participen intensamente
doctorandos y profesores.

Requisitos de admisión:

1. Haber obtenido el grado de Juris Doctor o su
equivalente de una escuela de derecho acreditada por
el ABA. Se tomará en consideración el índice
académico de graduación. (No es necesario estudios
post-graduados en Derecho)

2. Gozar de buena reputación en la comunidad.

3. Tres cartas de recomendación de profesionales del
Derecho.

4. Radicar su solicitud de admisión a tiempo en la
Facultad de Derecho de la P.U.C.P.R.

Para más información pueden comunicarse con la Oficina de
la Registradora al teléfono (787) 841-2000, exts. 339 y 340.



Ponce, Puerto Rico
26 de mayo de 1997

Estimados delegados y directivos del Congreso:

Es un honor para la Facultad de Derecho de la Pontificia
Universidad Católica de Puerto Rico y su Revista de Derecho
Puertorriqueño auspiciar la publicación de estas Memorias del
IX Congreso Mundial de Derecho de Familia.

A Puerto Rico y Panamá nos unen lazos muy especiales y en
esta ocasión tenemos la oportunidad de, a través de nuestra
Revista, iniciar lo que espero se convierta en un proyecto sólido
de cooperación entre las facultades de Derecho de Panamá, el
Gobierno de la República y nuestra Facultad de Derecho.
Hemos tendido el puente. Podemos caminar juntos para
desarrollar el Derecho que asegurará un futuro mejor para las
generaciones venideras.

Al Presidente de la República, Dr. Ernesto Pérez Balladares, a la
Primera Dama, Lcda. Dora Boyd de Pérez Balladares, y al Dr.
Ulises Pittí, así como a todos los que han laborado en la
preparación del Congreso, van mis más afectuosos saludos y
mis felicitaciones por la iniciativa de celebrar en su País un
evento de tanta importancia para la comunidad jurídica
mundial y para la latinoamericana en especial.

Confío poder acompañarlos personalmente en Mendoza,
Argentina para compartir trabajos e iniciar nuevos y mejores
proyectos.

Prof. Rosario del Pilar Fernández Vera
Catedrática Auxilar
Directora Revista de Derecho Puertorriqueño



Panamá, 30 de mayo de 1997

Estimados delegados:

Desde Panamá, un cálido saludo para
poner en vuestras manos, conforme el
compromiso adquirido, la Memoria del
IX Congreso Mundial Sobre Derecho de
Familia.

Su vivo respaldo contribuyó de forma
muy especial en el contenido científico
de la Memoria, que es editada bajo el
generoso y honroso patrocinio
institucional de la Pontificia
Universidad Católica de Puerto Rico,
impulsada por su prestigioso cuerpo
docente y en especial a los miembros de
la Revista de Derecho Puertorriqueño.
Para ellos, nuestra eterna gratitud y
singular reconocimiento.

Que el próximo Congreso, a realizarse
en la ciudad de Mendoza, Argentina en
septiembre del próximo año, sea la
ocasión propicia para un nuevo
encuentro de fraternales amigos.

Atentamente,

Dr. Ulises Pittí G., Presidente
IX Congreso Mundial Sobre Derecho de
Familia
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